
Número 19. Viernes 22 de Enero de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año............... 17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SHSCRICION PARA FUERA BE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ................. 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Minas.

Ignorándose la residencia ó vecindad 

del minero D.Gregorio Ruiz, que antes 

la ha tenido en Oron, se anuncia en 

este periódico oficial para que llegue á 
noticia del interesado y diga á este 

Gobierno donde tiene fijada su ve

cindad.

Burgos 21 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

V1CEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 27 del 
actual á las cinco de la tarde se dará 
cuenta de la alzada interpuesta por D. 
Celestino Ugarte vecino de Aranda de 
Duero contra el impuesto de 25 cénti
mos de peseta sobre cada carga de ma
dera elaborada que introduce en aquel 
distrito para la construcción de sillas, y 
contra el acuerdo dictado por el Ayun
tamiento á la solicitud que á dicha 
Corporación dirigió sobre el particular.

Lo que se anuncia en este Bole

tín en cumplimiento de lo prevenido 
por el artículo 64 de la ley provin
cial.

Burgos 21 de Enero de 1875.
El Vicepresidente accidental, 

HILARION REAL.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión ordinaria celebrada el dia 16 
de Noviembre de 1874.

Abierta la sesión á las 7 y media de 
la noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Timoteo Arnaiz y asistencia de los Sres. 
Santa María del Alba, Real, Fernandez 
Carranza, González de Medina, Puig, 
Jalón, Díaz (D. Gregorio), González 
Saravia, García Inés, Borja, Pineda, 
Sanlana, Ardales, Sánchez Arribas, 
Soler, Gallo (D. Luis), Caslrillo, Gon
zález Gómez, Ruiz Casaviella, González 
(D. Eulogio), Perez, Moral, Parra, 
Ontoria y Cuesta, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Sr. D. Lorenzo López 
Casas participaba haber presentado al 
Sr. Gobernador de la provincia la re
nuncia del cargo de Diputado provin
cial.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo una orden 
en que se previene á la Corporación 
provincial la entrega inmediata á la 
Junta de Beneficencia particular de 
esta provincia del edificio titulado Hos
pital de la Concepción con todos los 
efectos y valores que. pertenezcan al 
mismo, se acordó que la Comisión de 
Gobernación, en su vista y del expe

diente relativo á dicho asunto, que se 
halla en su poder, emita á la mayor 
brevedad posible su dictamen.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento la orden del Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo, comunicada por el 
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio con fecha 17 de 
Octubre último, y trasmitida por el Sr. 
Gobernador en 12 del actual, referente 
á la ejecución del decreto de 26 de 
Junio último y demás disposiciones 
subsiguientes acerca de la organización 
de las Juntas provinciales de Agricul
tura, Industria y Comercio.

La Diputación quedó enterada del 
oficio impreso dirigido por el Presi
dente de la Diputación provincial de 
León invitando á esta Corporación á 
que se dirija al Gobierno una represen
tación, que está ya elevada, acerca de 
la conveniencia de reformar el decreto 
del Ministerio de Hacienda fecha 19 de 
Octubre último sobre la recaudación 
directa de los arbitrios municipales 
por los agentes de la Hacienda.

La Diputación quedó enterada así 
bien de una carta-prospecto de la Es
cuela de agricultura de Aranjuez, diri
gida por el Sr. Conde de Peracamps, 
que está al frente de dicho Estableci
miento, y que se publique un extracto 
del mismo en el Boletín oficial de la 
provincia.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento la proposición que quedó so
bre la mesa en la última sesión, sus
crita por los Sres. Fernandez Carranza 
y González Montero, pidiendo á la Di
putación que acuerde subastar las 
obras del tercer trozo de la carretera 
de Villadiego á Alar del Rey, consig
nando para su ejecución la cantidad de 
25.000 pesetas en el presupuesto del 
presente ejercicio.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. Sanlana pidiendo 
que se subvencione á la Merindad de 
Montija con 15.000 pesetas para cons
truir un camino vecinal que partiendo 
del sitio llamado Bregones ha de ter
minar en Bercedo, y se acordó que 
pase á la Comisión de Fomento.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación se 
acordó contestar á la invitación dirigi
da por el Presidente de la sociedad 
benéfica titulada «La Caridad de todos 
para todos» para que esta Corporación 
contribuya á los fines de la misma, 
manifestando la imposibilidad de acce
der á sus deseos, en razón á que la Di
putación tiene ya adoptadas determi
nationes encaminadas á objetos análo
gos á los que en dicho documento se 
menciona y destinados cuantiosos fon
dos al efecto.

En el expediente sobre creación de 
50 pensiones vitalicias de á dos reales 
cada una para igual número de inutili
zados del ejército, armada y volunta
rios de la Libertad ó de la República 
en la guerra contra las huestes carlis
tas, diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobernación proponiendo 
que cinco de los aspirantes que han 
solicitado también los premios de á 
1.000 reales, acerca de cuyo expe
diente resolvió la Corporation en la 
sesión anterior, opten en el término de 
dos meses, siguientes al dia en que se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia el anuncio oportuno, por una de 
las dos gracias; que en igual término 
completen los diez aspirantes á las 
pensiones expresadas la documentación 
necesaria, que es la misma que se de
terminó en la última sesión respecto 
de los aspirantes á los expresados pre
mios de á 1.000 reales, con mas la 



certificación expedida por dos médicos 
civiles en que se acredite que los soli
citantes han quedado inhábiles para 
procurarse el sustento con el trabajo, 
y que en el expresado término de dos 
meses puedan también aspirar á dichas 
pensiones por medio de solicitudes 
acompañadas de la misma documenta
ción los que no lo hayan hecho hasta 
ahora, si bien entendiéndose que serán 
preferidos los mencionados diez aspi
rantes si llegasen á acreditar cumpli
damente que reunen las condiciones 
exigidas, y la Diputación acordó apro
bar el expresado diclámen.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación se 
acordó confirmar las resoluciones de 
la Permanente dictadas en los expe
dientes sobre ingreso en el Hospicio 
provincial promovidos por Esteban Ma
ta Rodríguez vecino de esta Ciudad en 
favor de tres huérfanos sobrinos suyos, 
por Juliana Hernando, por Felipe V¡- 
llalain en favor de la niña Baldomera 
Saiz sobrina suya , por José Antón 
Diez, por Sjmeon Santa María soldado 
del Regimiento Húsares de Pavía, por 
Luisa Gómez, por Blas Gómez López, 
por Cipriano Martínez Varona, por 
Vicenta Marin, por Melchora Romero 
en favor de una hija suya llamada 
Juana, por Manuela Tobar en favor del 
huérfano Santiago García, por el niño 
huérfano Benito Piedrahita, por María 
San Martin en favor de uno de 
sus dos hijos, por. Sandalia Santa 
María, por Engracia Santa María, por 
Juana Paula de la Fuente, por Ra
món Acinas, por el niño Braulio 
Ibeas, por Teresa Conde, por Justa 
López, por Isabel Muñoz en favor de 
su hijo Mariano Rodrigo, por Román 
Vallejo en favor de su sobrino José 
San Llórente, por Cármen Ibeas, por 
Angela Blanco, por Fernando Miguel 
Santos, por Eleuleria Cañizar, por Bo- 
nifacia Prieto en favor de su hija Petra 
Ladrón, por Felipe Balgañon en favor 
una hija de Manuel Vázquez, por Fe
lix Nebreda, por Francisca Santa Ma
ria, por Miguel Ollero, por Laureano 
Blanco, por Casimiro Castrillo, por 
Bonifacia Quintanilla en favor de su 
hija Tomasa Ahedo, y por Paulino Ca
bía residentes también en esta Ciudad, 
por Bernarda González de Medina de 
Pomar en favor de dos de sus hijos, 
por Maria Merino de Padilla de Arri
ba en favor de su hija Eleuleria, Vic
toria Villate y Ortiz vecina de Her- 
ranz Merindad de Monlija, Victoria 
Juez en favor de su hija María vecina 
de San Millan de Laca, por Francisco 
Temifio de la Nuez de Abajo en favor 
de su hijo Pedro, por Salurio Aragón 

vecino de Carozo en favor de su hija 
Tomasa, por Valentina Güemes vecina 
de Arcos en favor de su hijo Deogra- 
cias González, por Gumersindo Román 
do Galarde, por el Alcalde do Hormaza 
en favor de una expósita repico nacida 
que se encontró á la puerta déla casa 
de un vecino el día 8 de Diciembre de 
1875, por Antonia Barona de Corli- 
guera distrito municipal de Valdelale- 
ja, por Gerónima Santa Maria vecina 
de Mazuela en su favor y en el de su 
hija Eloísa Moreno, por Bartolomé Pi
neda de Villorobe, por Francisca Pozo 
y Maria Sanz de Covarrubias la pri
mera en favor de los huérfanos Zaca
rías y Filomena González Juarros, y la 
segunda en el de sus tres hijos, por 
Fernando Olmo y Tecla Arce esposos 
residentes en Tobes, por León Manri
que de Quintanilla Somuñó en favor de 
su hijo Casto, por Agueda María de 
Villorove en favor de un hijo suyo re
cien nacido, por Carlos Temiñq de 
Mansilla de Burgos en favor de uno de 
sus hijos, por Esléfana Ezcurra en fa
vor de sus dos hermanos huérfanos 
Segundo y Sotero, por el Alcalde de 
ülmedillo en favor de una niña expó
sita recien nacida que se encontró en 
la calle en la noche del 15 de Enero 
de este año, por Justo Rubio de Abe- 
llanosa de Muñó en favor de una niña 
que dió á luz una hija suya soltera, 
por el Ayuntamiento de Torrecilla del 
Monte en favor de los niños huérfanos 
Margarita y Pedro Ortega y Nebreda, 
por el Alcalde de Villalmanzo en favor 
del niño Añádelo Orense y Ortega 
huérfano de madre y abandonado por 
su padre ausente de ignorado parade
ro, por el Alcalde de Miranda de Ebro 
en favor de un niño expósito llamado 
Juan Sanlana, por el Alcalde y Juez 
municipal de Pineda de la Sierra en fa
vor de Salustiana Velascoy de sus hijos 
Luis y Romualdo Lechosa, por el Alcal
de de Pradoluengo en favor de una niña 
recien nacida hija de Braulia Diez sol
tera residente en aquella villa y do pa
dre desconocido, por Valentín Angulo 
vecino de Monlejo de San Miguel dis
trito municipal del Valle de Tobalina, 
por el Alcalde de Las Casillas distrito 
municipal de la Merindad de Castilla 
la Vieja en favor de cuatro niños des
amparados llamados Juan, Manuel, 
Juliana y Margarita López Fernandez, 
por Andrés Alonso vecino de Tejada, 
por María Busto y la Fuente de Barci
na de los Montes en favor de su hijo 
Agustín, por Eugenio Cascajo de Vi
lladiego en favor de sus dos hermanas 
huérfanas Rosa y Paula, por Primo An
drés de esta Capital, por Ambrosio 
Calzada de Susinos, por Juana Franco 

vecina de Páramo, por Felipe Ordoñez 
dé Barrio de Muñó, por Vicente Mar
cos ile Palacios de la Sierra, por Mar
cos Alonso Gutiérrez de Villadiego, por 
Simón Tobar Diez de Tardajos, por 
Juana Saez Fernandez de Monasterio 
de Rodilla, por Cipriano Pardo do las 
Quintanillas, por Francisco Diez de 
Villarmentero, por Francisca Esléfano 
de Oron, por Andrea Ojas dePesadas, 
por Ambrosio García de Horligüela, 
por Ana García de Santa Inés, por 
Anselmo Martínez de Brieva de Juar
ros, por Carlos Saiz de Poza, por Ti
moteo López de Busto de Bu roba, por 
Benito Quintana de Lodoso, por Casia
no Alonso de Arroya!, por Eusebia 
Santos Perez de Tardajos, por Eusta
sio del Hoyo de Tinieblas en favor de 
alguno de sus tres hijos, por Ensebio 
Arnaiz de Salas en favor de una de sus 
cuatro hijas llamada Teresa, por el 
párroco de Sandoval de la Reina en 
favor de la huérfana Teresa López 
Diez, por María Santos Martínez de 
Quintanaduefias en favor de su hija 
Agustina Velasco, por el Alcalde de 
la Vid de Aranda en favor de una niña 
expósita recien nacida, llamada Josefa, 
por el Alcalde de Briviesca en favor- 
de una niña.exposita llamada Estanis- 
lada, por María Puente y Miguel deVi- 
llavieja en favor de su hijo Hilario 
Sainz, por el Alcalde de Gumiel de 
Izan en favor de una-niña hija de Ca
talina Olalla soltera, por Modesto 
Alonso Escalante de los Balbases en 
favor de un niño hijo de Angela Alon
so soltera, por Juan González de Peral 
de Arlanza en favor de una niña hija 
de Flora González soltera, por Pedro 
del Rio Santa María de Pedrosa de 
Urbel en favor de su hijo Pablo, por 
Rodrigo Carazo de Santo Domingo de 
Silos en favor de Melchora Carazo, por 
Benita Diez de Busto de Bureba en fa
vor de su hija María, por el Alcalde de 
Villaquirán de los Infantes en favor de 
los niños Daniel y Tomás Manso Mi
guel huérfanos, por el Alcalde de Santa 
María Rivarredonda en favor de las 
huérfanas Francisca y Teresa Cornejo, 
por Martina Quintanilla en favor de su 
hija Juana de padre desconocido, por 
el Alcalde de Belorado en favor de una 
niña huérfana de padre y madre, y por 
Vitores Martínez Saiz de Tobes en fa
vor de una niña huérfana de ocho años 
hija del maestro de niños que fue de 
aquel pueblo.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión se acordó con
firmar la resolución dictada por la Per
manente con fecha I." de Julio de este 
año sobre ingreso en el Hospicio pro
vincial de veinte acogidos ancianos que 

estaban ya admitidos y esperando va
cante para entrar en el Estableci
miento.

De igual conformidad so acordó con
ceder á Zacarías Moreno vecino de 
Brieva de Juarros pensión de 50 reales 
mensuales por seis meses para atender 
á la lactancia de su hija, y confirmar la 
resolución de la Permanente de 19 de 
Setiembre último concediendo á Alva
ro de la Fuente vecino de Moncalvillo 
próroga por 6 meses de la pensión de 
50 reales mensuales que disfrutaba pa
ra lactancia de su hija, y de la de 4 de 
Octubre por la cual se admitió en el 
Hospicio provincial á una niña recien 
nacida de padre desconocido hija de 
Claudia Morena, soltera residente en 
Onloria de Valdearados.

Asi bien y de conformidad con lo 
propuesto por la misma Comisión se 
acordó aprobar las resoluciones de la 
Permanente desestimando la instancia 
de Ana Rojo vecina de Mecerreyes, pi
diendo que volviera á su compañía la 
expósita Vicloriana Delgado con la mis
ma pensión que percibía anteriormente, 
y la de María Miguel en solicitud de 
que se la continuase pagando la ali
mentación de la expósita Narcisa Santa 
Maria.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche.

Burgos 16 de Noviembre de 1874.= 
El Presidente, Timoteo Arnaiz.=Los 
Diputados Secretarios, Juan Valeriano 
Onloria.=Manuel de la Cuesta.

Sesión ordinaria celebrada el día 17 
de Noviembre de 1874.

Abierta la sesión á las 7 y media de 
la noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Timoteo Arnaiz y asistencia de los 
Sres. Santa María del Alba, Real, Fer
nandez Carranza, González dé Medina, 
Puig, Jalón, Díaz (D. Gregorio), Perez, 
González Saravia, García Inés, Borja, 
Pineda, Sanlana, Ardales, Moral, Sán
chez Arribas, Ruiz Casaviella, Soler, 
Gallo (D. Luis), Castrillo, González (D. 
Eduardo), Parra, González (I). Eulo
gio), Marrón, Onloria y Cuesta, diose 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Se acordó así bien aprobar la rela
ción de los precios medios do los artí
culos de suministros en las diferentes 
cabezas de partidos judiciales de esta 
provincia durante el mes de Octubre 
último.

De conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de , Fomento se acordó 
desestimar la instancia de D. Enrique 



Barrera, profesor de música del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, pidiendo que se le au
mente el sueldo que disfruta.

De jgual conformidad con lo pro
puesto por la misma Comisión se acor
dó conceder á D. Manuel Martínez Añí- 
barro, encargado del servicio de la Bi
blioteca provincial, la gratificación 
anual de 200 pesetas, en consideración 
al aumento de trabajo que se le ha 
impuesto.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. Jalón pidiendo á la 
Diputación se sirviese acordar la con
cesión de un crédito de 11.382 pese
tas 44 céntimos para el completo pago 
de las obras ejecutadas en el camino 
de Oquillas á Gumiel del Mercado, cu
ya liquidación fue aprobada en 5 de 
Agosto último, y se acordó que pasara 
á la Comisión de Fomento.
'Así bien se acordó que pasaran á la 

Comisión de Fomento otras dos propo
siciones, la una suscrita por los Sres. 
Real y Perez pidiendo que so consig
nase en el presupuesto adicional del 
presente ejercicio la cantidad de 25000 
pesetas con destino á la construcción 
del tercer trozo del camino provincial 
de Salas de los Infantes al limite de la 
provincia de Soria, anunciándose desde 
luego la subasta de las obras, y la otra 
por el Sr. Parra pidiendo que se con
signara asi bien en el presupuesto la 
cantidad de 15.000 pesetas con des
tino á la construcción de algún trozo 
del camino vecinal de primer orden que 
partiendo del pueblo de Villegas en 
esta provincia termine en el puente de 
Astudillo, enlazando con las carreteras 
de Carrion, Santander y Villodrigo.

En el expediente instruido sobre que 
se entregue á la Junta de Beneficencia 
particular de esta provincia el edificio 
titulado Hospital de la Concepción, 
diose cuenta del diclámen emitido por 
la Comigion de Gobernación propo
niendo que so verifique dicha entrega 
en cumplimiento de las órdenes supe
riores, si bien reservándose esta Cor
poración el derecho de que se crea 
asistida para reclamar en su día dicho 
edificio por que no se dedique al objeto 
de su fundación.

Abierta discusión, el Sr. Santa Ma
ría expuso que la Diputación provin
cial desde el año de 1860 había abri
gado la idea de que debía destinarse 
el expresado edificio á Hospicio provin
cial, y sostuvo la conveniencia de que 
se gestione en este sentido con el Go
bierno de la República, toda vez que 
los derechos del Patrono han caducado 
y que la Junta de Beneficencia parti
cular no puede por ahora destinar 

dicha casa á objeto alguno benéfico por 
hallarse á disposición de la autoridad 
militar por las presentes circunstan
cias extraordinarias.

El Sr. Cuesta, á nombre de la Co
misión de Gobernación expresó su con
formidad con las apreciaciones del 
Sr. Santa María, explicándose también 
en el mismo sentido el Sr, Parra, y la 
Diputación acordó que volviera el ex
pediente á la expresada Comisión para 
que formulara nuevamente su dic- 
támen.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Nicolás Revilla Gil, cajista 
de -la imprenta provincial, pidiendo 
que se le abonen 20 dias de jornal du
rante los cuales estuvo enfermo, se 
acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gobernación 
que practique el interesado justifica
ción de su padecimiento y del tiempo 
que duró por medio de la oportuna cer
tificación facultativa, á fin de que en su 
vista pueda resolverse lo que proceda.

En el expediente instruido á. virtud 
de comunicación del Regente de la ex
presada imprenta sobre la necesidad 
de reponer la cañería del calorífero de 
aquella dependencia, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación que se veri
fique la reposición expresada por ad
ministración y con cargo al capitulo 
de conservación del Palacio provincial.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó que 
se devuelvan al Alcalde de Aranda de 
Duero las cuentas del servicio de ba
gajes de aquel cantón correspondientes 
al tercero y cuarto trimestres del 
presente año económico.

De igual conformidad se acordó 
conceder pensión de 50 reales men
suales á Casilda Vilda vecina de Zazuar 
por término de cuatro meses á contar 
desde 1 ° del corriente, á Máximo Re
sines Cosca de Medina de Pomar por 
término de ocho meses á contar tam
bién desde l.° del actual, y á Amos 
Calvo por término de un año á contar 
desde 1,° de Julio último.

De igual conformidad se acordó con
firmar lo resuelto por la Permanente 
en 17 de Octubre último sobre la pre
tensión de Torcuata Palomero vecino 
de la Gallega solicitando que su hijo 
Isidro, acogido en el Hospicio provin
cial y destinado á los trabajos de la 
fábrica de cerillas, sea dedicado á 
aprender el oficio de zapatero.

De igual conformidad se acordó apro
bar las resoluciones de la Permanente 
en los expedientes sobre ingreso en el 
Hospicio provincial promovidos por 
Domingo Santa María, por Micaela Ma

yor, por Nicasio Barbadillo y por Nar
ciso Hernando vecinos de esta Capital, 
por Petra García Lozano de Villar- 
mentero, por Felix Balbás de La Hor
ra, por Catalina López Millan de Re
villa de Pomar, por Victorino Saoz de 
Monea!villo, por Domingo Quintanilla 
Salazar en favor de un hijo suyo veci
nos de Burgos, por Valentín Miguel 
también de esta Ciudad en favor de 
uno de sus tres hijos, por Elias Velez 
de la misma vecindad en favor de su 
nieto Julián Murga, por Andrea Con
dado de Vilefia en favor de un nieto 
suyo, por Modesta Renedo de Castrillo 
Riopisuerga en favor de una hija suya, 
por el Alcalde de Briviesca en favor de 
la huérfana Maria Salomé Cuartango, 
por Juan Cerezo y Pozo de Valluérca- 
nes en favor de sus hermanos políticos 
y huérfanos Saturnino y Romualdo Car
ranza, por Antonio Peñas y Peñas de 
La Gallega, por el Alcalde de Melgar 
en favor del huérfano Eugenio Torres, 
y por Salustiana Velasco y sus hijos 
de Pineda de la Sierra, por Maria 
Cuartango de Briviesca, Felix, Victo
riano y Eugenia Martínez de Quintani
lla Vivar que estaban admitidos en la 
clase 1.‘, y por Gumersindo Román 
vecino de Galarde, Tomasa Ahedo, 
Laureano Blanco y Miguel Ollero que 
lo son de esta Ciudad y que estaban 
admitidos en la clase 2.‘

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión se acordó con
firmar la resolución de la Permanente 
admitiendo en el Hospicio provincial al 
niño Pedro Adeliño, hijo de Diego, ve
cino de Terradiilos de Esgueva.

De igual conformidad se acordó ad
mitir en el mismo Establecimiento á 
Saturnino Alameda, huérfano, resi
dente en Santo Domingo de Silos, y á 
un hijo de Plácida González, soltera, 
residente en Poza, llamado Juan, de 
edad de dos años.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche, señalándose como 
orden del dia para la de mañana los 
dictámenes que despáchenlas Comi
siones respectivas.

Burgos 17 de Noviembre de 1874.= 
El Presidente, Timoteo Arnaiz.=Los 
Diputados Secretarios, Juan Valeriano 
Onloria.=Manuel de la Cuesta.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Hallándose en descubierto por toda 
clase de Bulas los Ayuntamientos que 

á continuación se expresan, según 
consta de las certificaciones expedidas 
por la Administración diocesana de 
este Arzobispado, que ha remitido á 
esta económica la Ordenación de pa
gos por obligaciones de Gracia y Jus
ticia, he acordado prevenir á los Sres.
Alcaldes dispongan el inmediato ingre
so de sus respectivos débitos en aquella 
Administración en todo lo que resta 
del presente mes, debiendo tener en
tendido que de no verificarlo me veré 
en la imprescindible necesidad de tener 
que hacer uso de los medios coerciti
vos que previenen las Instrucciones.

PUEBLOS. Pesetas cénts.

Bascufiuelos........................... 202,50
Arenillas de Riopisuerga.... 586,50 
Arroyo de la Sierra...............  94,75
Arcos...................................... 6,56
Arenillas de Villadiego.... 125 
Berberana.............................. 267
Celadilla.................................. 4,78
Castrogeriz............................ 585
Cortes, Barrio........................ 448
Cerezo Riotiron..................... 100
Cueva.................................... 55,50
Carcedo de Bureba............... 505,75
Cameno.................................. 405
Grisaleña................................ 411
Jaratnillo de la Fuente......... 20
La Vid.................................... 571
La-Revilla y Ahedo............... 474,50
Las Revolledas...................... 4,50
LaRad.................................... 42,50
Mazueco de Lara................... 102
Mecerreyes.....................  ... 512,52
Miranda de Ebro.......... .... 2654,27
Momediano............................ 573
Ontomin.................................. 88
Quinlanar de la Sierra........ 219
Quintanilla Bon...................... 251,25
Quintanilla Santa Gadea.... 98,50
Quintanilla Caberrojas......... 74,50
Peral de Arlanza................... 258
Pinilla de los Moros.,25,29
Revilla del Campo................. 279,79
Revillalcon............................ 104,50
Reiuoso ................................... 250,50
Ruvena................................. ,. 192,50
Santocildes............................ 64,75
Sanliurde de Tobalina........... 179,25
Salas de Bureba................... 297
San Martin de Mancobo......... 59
San Pedro del Monte........... 150,50
Santa Gadea de Tardajos... 512,12 
Tobes y Rahedo..................... 456,50
Itero del Castillo................... 76
Valdeporres........................... 555
Villaseca................................ 159
Villapanillo............................ 95,88
Virues..................................... 24,61

Burgos 18 de Enero de 1875.=José
R. Quilez.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido, 

Doy fe: que en la demanda ejecu
tiva de que se hará mención aparece 
el edicto origina! que á la letra se 
copia:

Edicto original.=Don Buenaventura 
Yusta y Ortiz, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido,*

Hago saber: que en la demanda 
ejecutiva y de apremio que pende en 
este Juzgado á solicitud del Monte-pío 
y Caja de Ahorros de esta Capital, su 
Procurador D. Toribio Martínez Gómez, 
contra Eusebio Atienza y Rebollo, ve
cino de Villahan, sobre pago de qui
nientas cincuenta pesetas de préstamo, 
réditos y costas, en providencia de diez 
y ocho del actual he acordado proceder 
á la venta de fincas nuevamente em
bargadas al ejecutado Atienza, sitas en 
término del referido Villahan, cuyo 
remate simultáneo tendrá lugar el dia 
once de Febrero próximo en los estra
dos de este Juzgado y del de primera 
instancia de Baltanás á la hora de las 
doce de su mañana.

Fincas que se anuncian.

1 .* Una tierra al pago de Cerrillos, 
de cabida siete cuartas, linda al sur 
de Doña Bernarda Jaloz, norte, y oeste 
de Maria Atienza, tasada en 102 pese
tas 50 céntimos.

2.*  Otra en Morrano, de una cuar
ta, surca norte de Esteban Cantero, 
sur de D. Segundo Rebollo, lasada en 
25 pesetas.

5."  Otra á las Matas, de seis cuar
tas, linda norte de Segundo Rebollo y 
sur camino, tasada eu 90 pesetas.

4/ Otra en Ungrillo, de diez cuar
tas, linda norte camino, sur de Joa
quín Gutiérrez, tasada en 150 pesetas.

5. * Otra a! Nogal de la Cruz, de 
tres cuartas, surca norte de Florencio 
Pefiate, sur de Calixto Rebollo, tasada 
en 45 pesetas.

6. * Otra en Escudera, de cinco 
cuartas, surca norte de Pedro Esgue- 
villa, sur de Esteban Cantero, tasada 
en 50 pesetas. «■

7. a Otra en la Pellegera, de diez 
y ocho cuartas, linda sur y este de 
Pedro García, tasada en 270 pesetas.

8. a Otra en Umbieja, de siete obra
das y una cuarta, surca norte de Don 

Nícasio Rebollo y egidos, sur terreno 
público inculto, tasada en 250 pesetas.

9. a Otra tierra en Negredo, de 
siete cuartas y además catorce áreas 
de majuelo, ó trescientas cepas, linda 
norte, sur y este caminos de servi
dumbre, tasada en 45 pesetas.

10. Otra en el Borrical, de siete 
cuartas y además trescientas cepas de 
majuelo, surca norte y oeste caminos, 
tasada en 45 pesetas.

11. Un majuelo en Castrillejo, de 
veinte áreas ó cuatrocientas cepas, 
linda norte camino y sur el de Maria 
Atienza, tasada en 15 pesetas.

12. Otro en Villejero, de diez áreas 
ó doscientas cepas, linda norte de Es
teban Cantero, sur de Joaquín Gutiér
rez, en 25 pesetas.

13. Otro en Quintero, de seiscien
tas cepas veinte áreas, surca norte 
terreno público inculto, sur camino de 
los Canalicgos, tasado en 100 pesetas.

14. Y una bodega en Valdemontan, 
linda por norte senda de las bodegas y 
oeste la de Andrés García, tasado en 
60 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de los que gusten mostrarse 
licitadores, quienes se servirán con
currir el expresado.dia once de Febre
ro próximo á los estrados de este Juz
gado y del de Ballanás.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Buenaventura Yusta. = Por 
mandado de S. Sria., Francisco Paula 
Alonso.

Exactamente corresponde con su 
original, que queda en mi oficio, á que 
me refiero. Y para insertar en el Bole
tín oficial de e'sla provincia, en cumpli
miento de lo mandado, signo y firmo 
el presente en Burgos á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco, Francisco Paula Alonso.

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Vadocondes.

Habiendo sido en definitiva declara
do soldado núm. 1 por este distrito en 
la última 2." reserva extraordinaria 
el mozo Vicente Gómez de los Ríos, 
y en atención á no haberse presentado 
ante este Ayuntamiento ni ante la 
Excma. Comisión provincial, á pesar 
de haber sido notificado personalmente 
y por edictos, el Ayuntamiento en pro
videncia definitiva le ha declarado pró
fugo, condenándole en todos los gastos 
y costas.

Lo que se hace público á los efectos 
prevenidos en la ley vigente de quintas, 

Vadocondes 15 de Enero de 1875. 
=EI Alcalde, Juan Castilla.

Ayuntamiento de Ciadoncha.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular deCiadoncha, partido deLerma, 
provincia de Burgos, dotada con el 
sueldo anual de 25 pesetas por la asis
tencia de cuatro familias pobres y 120 
fanegas de trigo de buena calidad por 
el de sesenta familas pudientes, las 
cuales se cobrarán por el Ayunta
miento ó por el Médico si le conviene.

Lo que por órden de este Ayunta
miento y asamblea de asociados, y al 
tenor de lo prescrito en el articulo 9 
y antecedentes del Reglamento para la 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobres de 24 de Octubre de 1875, se 
anuncia por medio del presente, para 
que en el preciso término de veinte 
dias acudan á la Secretaria de mi car
go los aspirantes con las solicitudes 
documentadas.

Ciadoncha 20 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Julián Valdivielso.

ARTILLERIA.

Comandancia general Subinspeccion del 

distrito de Burgos.

Vacante la plaza de Gefe de Taller 
de segunda clase limador y montador 
en la Fábrica de Toledo, dotada con el 
sueldo anual 1.176 pesetas y opcion á 
derechos pasivos, se hace saber para 
que los que deseen optar á ella lo ve
rifiquen con las condiciones siguientes:

1. * Los exámenes se verificarán 
ante la Junta facultativa del Estableci
miento el dia 20 de Febrero próximo.

2. * Las instancias se dirigirán á la 
Dirección general de Artillería hasta el 
dia 15 de Febrero acompañadas de la 
hoja histórica, si el recurrente es ope
rario del Cuerpo, ó del certificado de 
buena conducta si es paisano.

3. * El programaá que deberán su
jetarse los que se presenten al exámen 
será el siguiente:

Escámen teórico.

Lectura y escritura, aritmética, sis
tema de numeración, operaciones con 
los números enteros, fraccionarios y 
decimales, sistema legal métrico deci

mal de pesas y medidas, reduciendo á 
este las antiguas españolas.

Geometría: Definición de geometría 
plana y del espacio, ángulos y trián
gulos.

Exámen práctico.

Conocimiento de los materiales que 
se emplean en la construcion de armas 
blancas hasta su conclusión, limar y 
montar las armas que la Junta facul
tativa del Establecimiento determine, 
asi como construir con perfección bai- 
nas de acero y hierro para armas de 
diversos modelos.

Anuncios particulares.

Distrito municipal de Castil

de henees.

Se halla vacante la plaza de Medi
co-Cirujano de este distrito, dolada 
con 120 fanegas de trigo, pudiendo 
ajustarse también con el Convento de 
religiosas que hay en el mismo pueblo, 
y además con otros tres pueblos ane
jos que distan solo media legua del 
de Castil.

Los aspirantes á dicha plaza pueden 
dirigir sus solicitudes al Alcalde del 
expresado distrito en el término de 
quince dias contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín oficia!.

Castil de Lences 17 de Enero de 
1875.=Antonino Pereda.

En la Fábrica del Morco de esta 

Ciudad se vende un carro de mulas, 
ligero, y un coche de cuatro ruedas en 

buen uso. 4—4

ESTACION -METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 21 de Enero 
de 1875.

n , <9h m. A=695,0.Barómetro..hl A -_69g 7
ler. Seco=3,0. 
ter. hum.=2,7.
ter. seco=6,3. 
ter.bum.=5,4. 

Máx. sol=13,7.
Temperatu- 1 sombra=7,4. 
ras...........plín. sombra=l,0.

' reflector=—1,2.
Dirección del 19 h m.=N.
viento....... )3 h t.=NE.

[9 bm
Psicrómetro L h [

Imprenta de la Diputación provincial.


